
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
el Banco Central?
  
*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"El Banco Central es un órgano autónomo con personalidad jurídica y
patrimonio propio, de carácter técnico, encargado de formular y
conducir la política monetaria. La ley regulará su organización,
atribuciones y sistemas de control, así como la determinación de
instancias de coordinación entre el Banco y el Gobierno."

"Le corresponderá en especial al Banco Central, para contribuir al
bienestar de la población, velar por la estabilidad de los precios y el
normal funcionamiento de los pagos internos y externos."

“Para el cumplimiento de sus objetivos, el Banco Central deberá
considerar la estabilidad financiera, la volatilidad cambiaria, la
protección del empleo, el cuidado del medioambiente y patrimonio
natural y los principios que señale la Constitución y la ley. El Banco, al
adoptar sus decisiones, deberá tener presente la orientación general
de la política económica del gobierno. "



"Son atribuciones del Banco Central la regulación de la cantidad de
dinero y de crédito en circulación, la ejecución de operaciones de
crédito y cambios internacionales, como, asimismo, la dictación de
normas en materia monetaria, crediticia, financiera y de cambios
internacionales, y las demás que establezca la ley. "

"El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con instituciones
financieras, sean éstas públicas o privadas. De ninguna manera podrá
otorgar a ellas su garantía, ni adquirir documentos emitidos por el
Estado, sus organismos o empresas. Ningún gasto público o préstamo
podrá financiarse con créditos directos e indirectos del Banco Central." 

“Sin perjuicio de lo anterior, en situaciones excepcionales y
transitorias en las que así lo requiera la preservación del normal
funcionamiento de los pagos internos y externos, el Banco Central
podrá comprar durante un período determinado y vender en el
mercado secundario abierto, instrumentos de deuda emitidos por el
Fisco, en conformidad a la ley. "



"El Banco rendirá cuenta periódicamente al Congreso sobre la
ejecución de las políticas a su cargo, respecto de las medidas y
normas generales que adopte en el ejercicio de sus funciones y
atribuciones y sobre los demás asuntos que se le soliciten mediante
informes u otros mecanismos que determine la ley. "

"La dirección y administración superior del Banco estará a cargo de un
Consejo, al que le corresponderá cumplir las funciones y ejercer las
atribuciones que señale la Constitución y la ley.." 

"El Consejo estará integrado por siete consejeras y consejeros
designados por la o el Presidente de la República, con acuerdo de la
mayoría de las y los integrantes del Congreso de las Diputadas y
Diputados y la Cámara de las Regiones, en sesión conjunta. Durarán
en el cargo por un período de diez años, no reelegibles, renovándose
por parcialidades en conformidad a la ley. "


